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Visto el expediente digital, con registro de Mesa de Partes General Nº F012B-20220000146 de 
la Facultad de Medicina, sobre aprobación de adenda. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con Resolución Rectoral Nº 07117-R-17 de fecha 27 de noviembre de 2017, se ratificó la 
Resolución de Decanato Nº 2286-D-FM-17 del 13 de setiembre de 2017 de la Facultad de 
Medicina, que aprobó el CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN suscrito entre LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA Y GRÜNENTHAL PERUANA S.A Y SU ADENDA 1; 
 
Que mediante Resolución Rectoral Nº 02816-R-19 del 22 de mayo de 2019, se ratificó la 
Resolución de Decanato Nº 0807-D-FM-19 de fecha 08 de marzo de 2019 de la Facultad de 
Medicina, que aprobó la ADENDA 2 al CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN suscrito 
entre LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS A TRAVÉS DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA Y GRÜNENTHAL PERUANA S.A.; 
 
Que con Resolución Decanal Nº 003585-2022-D-FM/UNMSM de fecha 21 de octubre de 2022, 
la Facultad de Medicina aprueba la ADENDA 03 AL CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COOPERACIÓN suscrito entre LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS Y GRÜNENTHAL PERUANA S.A.; 
 
Que la referida Adenda tiene por objetivo renovar el Convenio Específico de Cooperación, por 
el plazo de cinco (05) años, el mismo que regirá desde el 13 de setiembre de 2022 hasta el 12 de 
setiembre de 2027, pudiendo ser renovado antes de su vencimiento previo acuerdo de las partes, 
en concordancia a los establecido en la Cláusula Décimo Sexta del mencionado convenio; 
 
Que la Oficina General de Asesoría Legal mediante Informe Virtual Nº 0737-OGAL-R-2022 y la 
Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales mediante Oficio Nº 2185-
OGCRI-2022, emiten opinión favorable;  
 
Que cuenta con el Proveído N° 013055-2022-R-D/UNMSM de fecha 14 de noviembre de 2022, 
del Despacho Rectoral; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas a la Rectora por la Ley Universitaria Nº 30220 y 
el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º Ratificar, en vía de regularización, la Resolución Decanal Nº 003585-2022-D-

FM/UNMSM de fecha 21 de octubre de 2022 de la Facultad de Medicina, que aprueba 
la ADENDA 03 AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN suscrito entre 
LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE 
SAN MARCOS Y GRÜNENTHAL PERUANA S.A., según anexo en fojas dos (02) 
forma parte de la presente resolución. 

 
2º Encargar a la Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales y a la 

Facultad de Medicina, el cumplimiento de la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.  
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